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SEC CIO íí D E  L A  G ACETA D E  M A D R ID , 

PRESIDENCI A
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. Ja Reina nuestra Se
ñora [Q. D. G.] y su augusta 
Real familia continúan en es
ta Córte sin novedad en su im
portante salud.

REALES DECRETOS.

Eq el expediente y aulo’ de compelen- 
cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Zaragoza y el Juez de prime
ra inslaecia de Borja, de los cuales resul
ta:

0*19 á nombre del Conde de Fuencla- 
ra se presentó en el referido Juzgado un 
interdicto de recobrar la posesión da un 
terreno inculto, llamado el Saso, contra 
D. Manuel Herrando, vecino de Lueeni, 
Que le babia turbado en ella, entrando 
con 21 carros y sacando del terreno 84 
carretadas de tierra:

Que recibida información tesLIÍiual 
sin audiencia del despojante, traídas ó los 
autos en compulsa las declaracion'vs pre.s- 
tada.s en otro interedicto sobre la misma 
linca, y dada la lianza ofrecida, se acordó 
la restitución, de la cual apeló I). Manuel. 
Herrando:

Que admitida la apelación, y cuando 
^estaba para ejecutarse la restitución, .se 
recibió en el Juzgado oficio del Goberna
dor da la provincia, requiriéndole de in
hibición á Instancia del .\lcalde de Lueeni 
1). Manuel Herrando, fundándose en el 
íium 2. de artículo 74, y 3,” del 80 de 
la ley de 8^de Enero de 1845, en la dis
posición 5. de la Real órden de 17 de 
Mayo de 1838, en la Real órden de 8 de 
Mayo de 1839, y en que el Ayuntamiento 
de Luoeni nabia acordado sacar cascajo del

Saso para componer lo.s cuellos da algu
nas acequias:

Que el Juez se declaró competente 
después de oir al Promotor fiscal y al que
rellante, apoyándose en que al admitir 
y su.<í.inciar e! inlor.lioto no aparecía que 
e! desfiojante fuese .Alcalde ns obrara por 
acuerdo dH Ayuntamiento, en que en otro 
inteniiolo sobre la misma (inca y contra 
el Tenienirt de .Alcalde, de Lueeni se ha
bla aoordailo y conseiuido la restitución, 
y en que mía vez admitida la apciacinn 
no tenia el Juzgado jurisdicción para en
trar en el fondo del asunto:

Qm* el Gobernador, de acuerdo con el 
Cons-'jo provincial, insistió en su reque
rimiento, resultando el presenil coiillic- 
lo:

Visto >1 art. 7 \  -le lá ley d-j 8 de 
Enero lie 1845, que |en su número 2." 
encarga ai Alcalde, como .Admimslradnr 
del pueblo, proíMii'ar la consorvicion de 
las fnica.s pertcuí'CDuUes al commi, y en 
el 5." cuidar d“ imlo lo relitivi) ;t policía 
urbana y nirat, cutiíbrme á las leye.^ re- 
giammiio.s y dispii^iriones .ie !a Aulorid.id 
Sciiierior y or.lenanzas mtiuioqiales;

Visto el núii) 3." de! art 8Ü déla mis
ma ley, qu ‘ atribuye \  lo? Ayuiitamienio- 
la íacuilad da arreglar por midió de 
acuerdos, couform.ánd.ise con las leyes y 
reglamentos, el cui lado, conserviciou y 
reparación de los caminos y vereda-, 
puentes y pontones_vecinales:

Vista la Real órdr^n de de Mayo 
de 1838. que en su quinta dispo ioioa, 
exponi'Midu el de reto do las Cór;es de 8 
de Junio de 1813, autoriza eícenamienio 
y acotación de las Imn'da les d-í dominio 
p.irlicular, siu perjuicio de las servidu.n- 
bres que sobre sí tengan, encargando á 
los Alcaldes y Ayiinlarníeulus, bajo .«u 
más estrecha nspon»iibílitlad, que impi
dan fii cerramienlo, ocupación ú olroern 
barazo de las servidumbres públicas des- 
tiiiada.s al uso de hombres y gaiioios, 
que en iiingiiri caso pueden ser obstrui
das:

Vi=[a la Real órd‘<n de 8 de Mayo de 
1839, según la cu illa s  disposiciones y 
providencias que dicten los AyinUarnien- 
los en ios negocios i^uc [lertenecen á sus 
atribuciones según las u-yes, forman es
tado y deben llevarse á efecto, sin que los 
Tribunales admitan Contra ellas los inter
dictos pi sesorios de niamitencion ó resli- 
tucioo, aunque deberán administrar jus
ticia á las parles cuando entablen las otras 
acciones que legalmeale les compelan:

Cün.sideríindo:
í . ‘ Que el ecuerlo d-l Avuntamienlo 

de Lucent inaniiando componer los cuellos 
de las acequias está dentro de .sus legiil- 
rna.s atribuciones, y si s»* o.vce lió en el 
uso do clias.ai de-^igiiir el dositloque liabia 
de tornii'se la tierra y cascajo [tara e$lo 
servicio público, al supfrior gor.árquico 
el órden cdininisb-d'.lvo toca corregir e.ste 
abuso:

2 ° Que las providencias aduiinislra- 
tiviis smi revocables por las Auiondades 
de e.ste órden y no por l;is ju Jiciaio.s en la 
via .suraat'ísima del mierdiclo, sin perjuicio 
de que imedau usar de su dcr*’ciiu ios ijiif 
se crean agraviados mu el corriLspondienfe 
juicio plenario de pjse.sion ópropicdaii: 

Conformándome con lo consulta'io por 
el Conseio lie Estailo en ¡lleno,

Vengo en decidir esU competencia á
11 i-i A Iminislracion

l)a<lo en Palacm á veintitrés de Enero 
do mil ocbocienlo.s sesenta y seis.

Está rubricado de^la Real mano.

Ll Presidente del Consejo de Ministros, 
LEOPOLDO 0 ‘dONNELL

Eu el e.xpe-Jiente en que c! Gober
nador de la provincia de Cuenca ha ne
gado ai Juez de primera Instancia de la 
Mutilla del Paiancar la autorización fiara 
procesar á D. Juan Angel Anguix, Alcal
de de Viiiarta, por detención ilegal, re
sulta:

Que Juan Ma'-linez y otros hasta el 
númiro ele cualro vecinos de Villana de- 
iiundaron u! Juzgado de la Moliila de! 
Palancar, en e.acrito de 2G de Agosto 
úllirno, que el Alciile dei mismo pue
blo l). Jii.r! Anu- ! \iiguix liabia arre.s- 
lado á los qu.’H'. .lüifts por término de 
48 horas en su - ; 'r  ¡iías casas, cuyo ar
resto acusaban q- ' c,gal y arbitral lo: 

Que recibí..'a a i; muücia y practica
das las oporlun:  ̂ il' igencias en averi
guación, apar. i;.,’. .¡i;!' íiabién.lüse presru- 
lado á pagar so-; : i'j¡ js de contribución 
los denunoiante.s, el Alcaide les exigió 
ciarla cantidad por razón de apremio; y 
habiéndole rnauifHStado uno de reciirr in- 
te.s que estaban pront,jSásalisface;da siem 
pre qiu* préviamenle so les diera recibo, 
el Alcalde sin acceder á la petición los 
mandó ir detenidos á sus ca.sas por dos 
dias, cuya órden revocó á las 30 horas,

enviando recado verbal á los detenidos 
para quedar en lil'erlad:

Que en su virtud el Juez, de confor- 
niidiid con lo expuesto por íb'ornotor 
li'‘oa¡, pidió la correspondiente autoriza
ción para ¡iroccsar ai expresado Alcalde 
por suponerle autor ÚA delito de deten
ción arbitraria; mas el (íobernador la negó 
de acuerdo con el Consejo provincial, fun
dándose primero en que los Alcaldes de
ben de-^pl“gar el mayor nido en el cobro 
d.- las cuntiibiiciunes, y después en que 
a su juicio no está bastante probado el 
licclio que motivó el procedimienlo: 

Visio el art. 293, luim. 1,'’ del Có
digo penal, por el que se castiga al em- 
p!''adu público que oidenase ó ejecutase 
ilegalmcuiH ó con Incompetencia raanf- 
liesta la detención de una persona:

Vista la regla 29 de la ley provisio
nal rtifoníia.la para la aplicación de las 
disposiciones del mi.smo Código, según la 
cual la Autoridad gubernativa ó agente de 
la misma que detuvieren á una persona la 
pondrán á disposición del Tribunal cora-' 
petente denlro de 24 hoias:

Visto e¡ art. 49Í., núin. S,” del Códi
go penal, y la regla 1 * de la mencionada 
ley:

Considerando que los Alcaldes no pue
den aplicar gubenialivaraente la pena de 
arresto, pues fiara ello debe preceder el 
correfepondíenie juicio de fallas, al tenor 
de lo dispuesto en los artículos citados del 
Código penal:

Considerando que, según aparece de 
esto expediente, el Alcalde de Viliarta 
mandó detenidos por 48 horas á los cualro 
vecinos quertlliplfs sin forma alguna de 
juicio, y fauando á Ins deberes que como 
Jueces coriesponden á los Alcaldes, por 
cuya razón no puede alcanzarle en este 
caso la garantía de la prévia autorización 

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gaacia y Justicia 
del Cnnsejü de Estado,

Vengo en declarar iunece.saria la au
torización solicitada.

Dado en Palacio á veintitrés de Enero 
do in.d ochocientos sesenta y seis.

Está rubricado de la Real mano.

El Presidente del Consejo de Ministros,. 
LEOPOLDO 0 ‘D0NKELL.
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MINISTERIO DE FOMENTO.

Direcdon general de Agricultu
ra, Industrian Comerdo.

Agricultura.

Constante esta Dirección general en so 
propósito de mantener viva la atención de 
las Autoridades provinciales hacia el pe< 
lígro que pueda amenazar ^ i l a ^ i a d e -  
ria española miéntras exista en iqgimos 
paises el tifus contagioso del g an ^o  .var 
cuno, DO puede ménos de noticiar á 
V. S. que recientemente se han recibido 
varios documentos de la legación de Espa* 
ña en los Paises-Bajus, que al mismo 
tiempo que revelan las graves consecuen
cias que ha ocasionado el uo haber podido 
sofocar el mal en su origen, prueban el 
laudable celo que se ha empleado para co
nocer sus siuiomas y y caraciéres y los 
medios de combatirle, asi como las acer
tadas disposiciones que aquel Gobierno se 
ha visto precisado á adoptar para dismi
nuir los desastres. Habiendo penetrado el 
tiíus por la Holanda meridional, el cor
to tiempo que medió hasta que se tomaron 
las primeras precauciones fuó sulícienle 
para que se propagara con tan pasmü.-*a 
rapidez é intensiou que, entre los milla
res de reses atacadas, se calcula una pér
dida de 90 por 400, sin que U aplicación 
de los remedios aconsejados por la cien
cia hayan conseguido resultados satisfac
torios. En estos ilocumetilos se conlirma 
la idea de que el medio más efi
caz es el sacrificio de las reses enfermas 
y la prohibición do que sean importadas 
hasta las sospechosas, sugelando á to
das á una rigorosa observación de diez 
dias, pero como resultado de una triste 
experiencia, se confirma también la opi
nión de que la enf rmedad de que se tra
ta no invade exclusivamente al ganado 
vacuno, sino que ataca ó se trasmite al 
lanar, al cabrio, ai de cerda y á los per
ros, y no sólo por efecto del contacto 
inmediato, sino por los carruajes que tras
portan reses enfermas, por los pastos y 
abrevaderos y por los atalajes y cuerdas 
de su uso, si por casualidad se impreg
nan de la baba ó de !a sangre. For esta 
razón, no satisfecho el Gobierno de aquel 
país con el recuerdo y recomendación para 
su extriota observancia de los artículos 
del Código penal que previenen los de
beres que en tales casos corresponde á 
los propietarios y guardas de los ganados 
que sean atacados de enfermedad conta 
giosa, acaba de dictar disposiciones más 
enérgicas, por las cuales queda estableci
do un cordon sanitario bajo la inmediata 
vigilancia de los agentes de ¡as Autorida
des civiles y militares, prohibiendo la im
portación de dichas especies de animales 
en muerto y en vivo, asi como las de 
sus despojos, y por otras medidas de po
licía manda que, bajo severas penas, to
do propietario, ó guarda de ganado está 
en el deber de dar aviso á la Autori
dad local de cualquier novedad de esta 
clase eae ocurra entre las reses, aislan
do inmediaUvmenle las que se pongan en
fermas, ya se hallen on el campo ya en 
los establos, Interin se dispone el recono
cimiento facultativo y lo que en su vir
tud haya de ejecutarse en inteligencia 
de que las que laliezcan ó se sacrifiquen 
por Via de precaución, se han de enter
rar con las pieles inutilizadas á la ma
yor distancia posible y en fosos que 
al menos tengan dos méiros de profun
didad según la permeabilidad del ter
reno. También se consignan reglas so 
bre los casos en que los ganaderos pue
den vender sus reses para el abasto pü- 
blioo, suponiendo que las carnes de las 
enfermas en el primer periodo del mal 
no son nocivas si se tiene la precaución 
de exponerlas por algún tiempo á la ao-

cioo del aire; pero como todas estas in
dicaciones son felizmente prematuras res
pecto de España; esta Dirección, después 
de decidir, como lo ha hecho, que tan apre- 
oiables documentos se remitan á la Es- 
c lela profesional de Veterinaria para que 
los tenga presentes al proponer las ins
trucciones que se le han encargado, se 
concreta, como ha dicho al principio, á 
llamar la atención de V. S. acerca de 
este asunto para que de igual modo lo 
recomiende á las Autoridades locales, á 
fin de que consl^tétuenle se ejerza 
Ana exquisita vigila^piá én todas partes, 
y í|ue á ser posibl4, á la aparición de 
óualquier caso que ocurra, se suceda in
mediatamente la tranquilidad de que uo 
puedo tener trascendencia.

Dios guarde á V. S. muchos anos. 
Madrid 20 de Diciembre de lbt)5.— El 
Director general, Félix Garcia Gómez.

limo. Sr.; No obstante la Real órden 
circular de 28 de Octubre último comu
nicada á ios Gobernadores de provincia, 
encargándolos la más e ^quisita vigilancia 
para evitar que penetre en el ¡reino la en
fermedad que se ha desarrollado en el ga
nado vacuno de ciertos países del Norte, 
y recomendándoles al propio tiempo igual 
cuidado para contrareslar cualesquiera 
otras enfermedades que como la glosope
da causan perjuicios de alguna considera
ción á la ganadería española, S. M. la 
Reina (0 Ü. G.)sin considerar que sea 
inconveniente la falta de aviso oficial por 
parte de los Agentes diplomalico.s es
pañoles, eu cuanto álos caraciéres y efec
tos de la 1 .* de las aludidas enfermedades 
que tanto puede perjudicar á uno de los 
principales ramos de nuestra riqueza, por
que es notorio ijue consiste en el Tifus 
contagioso, se lia servido dispouer que se 
remitan lodos los antecedentes que sobre 
el particular obren en esa Dirección á la 
Escuela Profesional de Veterinaria, para 
Que, examinados por sos l’rofe.sores, pro
pongan con toda la brevdcad posible y 
que la importancia de.l caso requiere, las 
medidas que consideren más acertadas, 
para que en vista, y prévio el acuerdo que 
proceda con los demas Minislenos, pue- 
dandioiarse las;disposiciones eonducenles á 
eviiar la importación del mal, y si es ne
cesario las más eficaces para combalirie. 

i Asimismo se ha dignado mandar S. M , 
que ana vez cumplido este encargo con la 
prontitud que se recomienda, se ocupe el 
mismo Profesorado de la Escuela de la 
formación ¡e un proyecto de Reglamento 
ó Instrucción que tenga por objeto orga
nizar cumplidamente el servicio sanitario 
de los ganados, previniendo, en cuanto 
posible sea y su celo y competencia le dic
te, todos los ca.sos que puedan ocurrir, á 
fin de que, Autoridades provinciales 
y locales y los funcionarios de la Adrai- 
nislrclon pública á quienes compela in
tervenir, tengan aniicipadameute reglas 
íij .9 á que atenerse, y que de la presente 
Real disposición Sí de conocimiento á la 
Asociación general de ganaderos para (jue 
por su parte, Informe cuantoác le ofrezca 
y parezca sobre los dos indicados extre
mos, dando la natural y urgente priori
dad al primero por la actividad que re
claman las circunstancias.— De Real ór
den lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde á V. I. mu ;hos años. 
Madrid I d e  Noviembre de 4865.— Ve
ga de Armijo.—Sr. Director general de 
Agricultura, Industria y Comercio.

SECCION DE LA PROVINCIA.

GOBIERNO D £ PR O V IN C IA .

CIRCÜLAR NUMERO 240.

El Exemo. Sr. Ministro de Fo- 
nqénto, con fecha 21 de Febrero úl
timo me dice lo siguiente.

»Habiendo remitido el Embaja
dor de S. M. en Francia por con
ducto del Ministerio de Estado al 
de mi cargo cierto número de ejem
plares de demandas de admisión á 
la Exposición internacional de pes
ca y agricultura de Arcachon, S. M. 
la Reina (Q. D. G.) se ba servido 
mandar:

l.°  Que se remitan áV .S .ejem 
plares de dichas demandas para que 
los entregue á las personas que so
liciten tomar parte en la indicada 
Exposición.

2 °  Que se diga á V. S. que se
gún la comunicación del citado Em
bajador la admisión de objetos ten
drá lugar basta el dia I.*" de Abril 
del corriente ano y que la sociedad 
científica torna á su cargo lo? gas
tos y trasporte é instalación de los 
objetos cuya solicitud de admisión 
se presente ánles de I.” de Abril y 
por la via oficial correspondienle.

Y 3 .“ Que el programa de la 
Exposición se publicó en la Gaceta 
de 3 del corriente y en la de 6 se 
rectificó la equivocación en que la 
imprenta había incurrido poniendo 
Agricultura en vez de Agüicudura. 
Lo que de Real órden participo á 
V. S para su conocimiento y á fin 
de que dando la debida publicidad 
á esta disposición llegue á conoci
miento de los que puedan tener in
terés en presentar sus productos á 
la Ex[)osicion citada, iiianifestándu- 
les que las demandas de admisión 
deberán dirigirse á la Dirección de 
Agricultura, Industria y Comercio 
basta el dia 20 de Marzo próximo.»

Lo que be dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para cono
cimiento del público.

Albacete 7 de Marzo de 1866.

El Gobernador, 
Cándido Donoso.

que mama el art 492 de la ínstrueion 
de 31 do Mayo de 1355-—Lo que tras
lado á V. S [jara sa jonocimiento, el de 
la*! ofioiuas del ramo, y funcional ios del 
ónl« ij j udioial inleresados.»

Y se insería en esie periódico ofi* 
oiai para Uitticia de’ público.

Albacete 9 d“ iMarzo de 4866.

El Gobernador, 
Cándido Donoso.

o t r a  Nü M. 242.

Fíabiendo transcurrido el íérmi- 
’ no concedido por mi circular de 11 
! de Enero último para la presenta- 
' clon en este Gobierno de los presu- 
: puestos ordinarios del ano próximo 

económico de 1866 á 1867; encar
go muy particularnieute á los Al
caldes que aun no lo hubiesen ve- 

 ̂ rificado, los remitan precisamente 
j en el plazo improrogable de ocho 
j dias que nuevamente les concedo, á 
i fin de que la Administración princi

pal de Hacienda púbíica-de la mis- 
I ma pueda incluir los recargos que 
: se propongan para cubrir el déficit 
, de dichos presupuestos, en los re- 
I partimienlus de contribuciones que 

ha df* formar en el mes de Abril in
mediato, evitando asi ios perjuicios 
que [tur cualquiera omisi. n en este 
serviei‘i. hubieran de experimentar 
los fondos municipales

Albacete 10 de Ma:zo de 1866,

El Gobernador, 
Cándido IDouoso.

OTRA NUM. 241.

La Dirección general de Propíedaies 
y derechos dei EsUido me lia dirigido la 
corauniciicion (¡ue sigue.

«Con fecha de hoy dice esta Di
rección general al Decano de Juece.s 
de esta Capital lo siguiente:— Eu 
vista del expedionle instruido a con- 
sec'ienoia de la consulta hecha por 
V. S. en 7 de Noviembre del año próxi
mo pasado, sobre interpretación dada á 
la Real órdeo de 48 de Mayo de 1863 
por los administradores del ramo de las 
provincias de Barcelona, Castellrn y Za
ragoza, por los derechos de subasta que 
se les satisfacen, he acordado mauifes- 
lar á V. qae toda finca cuyo upo de 
remate sea menor de dos mil reales y 
en la subasta esceda el precio de dus 
mil-uno, p a p  derpfihosá lo  ̂ funcionarius 
del órden judicial, pero que estos de
rechos cualesquiera que sea el prerio 
obtenido será el miníinun de la escala

OTRA NUM. 243.

Los Señores Alcaldes de los 
pueblos de esla provincia, puestos 
de la Guardia Civil y demas depen
dientes de mi Autoridad en la mis
ma, proeedeián á la busca y cap
tura de D. José Lera, Administra
dor de Loterías de la ciudad de 
yaleiu-ia, el cual se ba fugado de
fraudando al Estado y cuyas señas 
se insertan á continuación, y sifue- 

: se habido se conducirá con las se- 
: guridades convenientes á disposi*
: cion del Sr. Gobernador de la cita- 
: da provincia, por quien se reclama, 
j Albacete 8 de Marzo de 1866.

I El Gobernador,
I Cándido Donoso.

I Señas que se citan.

Edad 56 años, estatura y car
nes regular, pelo castaño entre-ca- 
no, barba cerrada al pelo, ojos 
pai dos, color sano.

OTRA NUM. 244.

Sección de Fomento — AgricuHura."
Cria caballar.

Por decreto de boy y en vistó 
del informe evacuado por la Comi
sión. nombrada para el reconoci
miento de sementales de las par '̂ 
das de esfa provincia, be autoriza
do á D. Agustiu Laosa, vecino de 
esta Capital para el establecimiento
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de una en el caserío denominada 
Tinajeros, compuesta de los semen
tales siguientes:

Ün caballo, Noble, entero, tor
do oscuro rodado, blanco en la fren
te y en los inaseteros, 8 años, 7 
cuartas, 5 dedos y medio

Otro Ídem entero, castaño oscu
ro, 5 años, 7 cuartas, 2 dedos.

Un garañón, Perdi-í-on, entero, 
pardo entre-pelado, raya de mulo 
cruzada, 10 años, 6 cuartas, 10 
dedos.

Otro Ídem, Cabrito, entero, ru
cio entre-pelad(), blanco en la cara 
y en las fauces, crin corta, cola lar
ga, 9 años, 7 cuartas y nii dedo.

Lo que lié dispuesto s:í inserte 
en este periódico oficial pa.ra cono
cimiento del público y de conformi
dad con lo prevenido en el art. 6.*’ 
(lela Real órden circular de 13 de 
Abril de 1849.

Albacete 6 de Marzo de 1866.

El Gobernador, 
Cándido Donoso.

OTRA NUM. 245.

Por decreto de hoy y en vista 
del informe evacuado por la Comi
sión nombrada para el reconoci
miento de sementales de las para
das de esta provincia, lie autoriza
do á Pedro Sánchez, vecino de Ca
sas de Lázaro y residente en la al
dea de Montemayor para el estable
cimiento de una ”cou los sementales 
siguientes:

Un caballo, Celestino, castaño 
claro, lunar blanco en los ollares, 
armiñado de los pies, 11 años, 7 
cuartas, 3 dedos.

Otro id., Moro, entero, negro 
pezuño, calzado de la mano izquier
da, 12 años, 7 cuartas, 2 dedos.

Un garañón, entero, rucio roda
do, 10 años, 6 cuartas, 8 dedos.

Otro Ídem, Remendado, rúcio 
con manchas negras bajo la última 
costilla, 10 años, 6 cuartas, 8 dedos.

Lo que he clispuesto se inserte 
en este periódico oficial para cono
cimiento del público y de conformi
dad con lo prevenido en el art 6." 
de la Real órden circular de 13 de 
Abril de 1849.

Albacete 6 de Marzo de 1866.

El Gobernador, 
Cándido Donoso.

OTRA NUM. 246.

Por decreto de hoy y en vista 
del informe evacuado |)or la Comi
sión nombrada para el reconoci
miento de sementales de las para
das de esta provincia, he autoriza
do á Sebastian Cuellar, vecino de 
Casas de Juan Nuñez, para el esta
blecimiento de una en dicho pue
blo compuesta de los sementales si
guientes:

 ̂Un caballo, Noble, entero, cas
taño oscuro, estrella prolongada, 
lunar blanco en el dorso, 10 años, 
7 cuartas, 4 dedos.

Otro Ídem, Roldillo, entero, cas
taño oscuro, estrella mal formada, 
calzado del pie derecho, 10 años, 7 
cuartas, 5 dedos.

Un garañón, entero, negro mal 
teñido, entrepelado en el cuello, 
bocilavado, bragado, 8 años, 6 
cuartas, 11 dedos.

Otro id., entero, pardo entre- 
pelado, bnciblanco, raya de mulo 
cruzada, 7 años,6cuartas, 9 dedos.

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para cono
cimiento del público, y de confor
midad con lo prevenido en el arti- 

. culo 6." de la Real orden circular 
i de 13 de Abril de 1849.

Albacete 6 de Marzo de 1866.

El Gobernador, 
Candido Donoso.

OTRA NUM. 247.

Por decreto de hoy y en vista 
del informe evacuado por la Comi
sión nombrada para el reconoci
miento de sementales de las para
das de esta provincia, he autoriza
do á  Pedro Fernandez Tornero, ve
cino de (Jasas de Juan Nuñez, para 
el establecimiento de una en dicho 
pueblo, compuesta de los sementa
les siguientes:

Un caballo, Moreno, entero, ne
gro mal temido, pelos blancos en la 
caña de la mano izquierda, 8 años, 
7 cuartas, 4 dedos.

Otro id., Noble, castaño claro, 
negro en los ollares, 7 años, 7cuar- 
tas, 4 dedos.

Otro id., tordo oscuro, rodado, 
blanco en los ollares, 7 años, 7 cuar
tas, 3 dedos.

Un garañón, rucio oscuro, algo 
entre-pelado, blanco en las fauces, 
colicorto,9años, 6 cuartas, 10 dedos.

Otro id., Montero, negro entre
pelado, blanco en la bragada, 5 
años, 6 cuartas, 10 dedos

Otro id., Bolero, entero, rúcio 
j oscuro, entrepelado, bragado en 
\ blanco, 10 años, 7 cuartas, 5 dedos.

Lo que he dispuesto se inserte 
en este pcrióilico oficia! para cono- 
ciinieuto del público, y de confor
midad con lo prevenido en el artí
culo 6.° de la Keal órden circular 
de 13 de Abril de 1849.

A lbacete 6 de Marzo de 1866.

- El Gobernador, 
Cándido Donoso

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL 
DE CHINCHILLA.

Don Diego Nuñez de Robres, Al
calde de esta ciudad de Chin
chilla.

Hago saber: Que teniendo que 
precederse á la rectificación de 
la riqueza de inmuebles, cultivo y 
ganadería, base sobre la cual ha de 
girarse eí repartimiento para el 
año económico de 1866 á 18^7, se 
presenten en la Secretaría de es
ta corporación en el término im- 
)ropgahíe de treinta dias, desde 
a inserción de este anuncio en el 
Joletin oficial de esta provincia 

relaciones circunstanciadas de las 
alteraciones que hayan sufrido por 
cualquier concepto las fincas ó ga
nados que tienen los contribuyentes 
en el aniiilaramiento aprobado pa-

3
ra esta Ciudad; en la inteligencia 
que si pasado dicho término no lo 

; han verificado, servirá de base 
■ para fijarles la contribución la ri

queza con que figuran, sin perjui
cio de las alteraciones que la Jun- 

, ta pericial tenga por conveniente 
; hacer en las relaciones donde note 
; alguna ocultación ó desigualdad 

en la clasificación, para lo cual es
tá autorizada por la Administración 
de Hacienda pública de esta pro
vincia.

Chinchilla 28 de Febrero de 
1866.—El Alcalde, Diego Nuñez 
de Robres.—P. S. M., Ramón Na
varro.

( su merced, Valentín Andrés Na
varro, secretario.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE LEZUZA

Don Pedro Jesús Giménez, Alcalde con*»- 
tilucional de la villa do Leznza.

Pongo en conociinienlo del público 
que la corporación municipal que me 
honro presidir, tiene acordado lamo los 
vecinos propietarios, como lerraleiiienles, 
por lodo el cómeme mes de Marzo en 
la Sricrelari'i de Ayumamiento presen
ten las relacicnes de la alta' ó bajas 
que durante el presente año económico 
hayan esperimemado los bienes que á 
cada uno se les licué aindiarinlos; para 
con vista de ellas la Joma [jericial ojé
enle la oportuna lecUiicaciou estadística 
según está acordaiio, en la inteligencia 
que el que nocomoia con inl-calo de
ber sufrirá las penas da in^lriicoion.

Leznza 8 de Marzo de 18liG — Pedro 
Jesús Giménez.— Pm' mandaiio do su mer
ced, Francisco Tendel o.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
, DE BIEiNSEVIDA.

Don Cenon Henares, Alcalde y 
Presidente del Ayuntamiento 
consliíucional, y de iaJunta pe
ricial de la villa de Bienservida.

i A los vecinos y terratenientes 
ó hacendados forasteros en la de
marcación municipal de la misma, 
hago saber: Que con el objeto de 
rectificar la utilidad liquida de ca
da mío para riqueza rústica, urba
na y pecuaria para que sirva de 
base á la formación del reparti
miento de la contribución territo
rial correspondiente al próximo año 
económico del866-67; se hace pre
ciso que desde hoy hasta fin del 
corriente mes, que se señala como 
plazo suficiente é improrogable 
en Ja Secretaría de Ayuntamiento, 
relaciones duplicadas, con arreglo 
á modelo, de las altas y bajas que 
haya esperimentado su respectiva 
riqueza para cualquiera de os tres 
conceptos expresados, en inteligen
cia que trascurrido ^dicho término 
no tendrán ya lal derecho, y les 
parará el pci ju icio  á que haya lu- 
gar.

Y para que ninguno alegue igno
rancia, se liara asi saber al vecinda
rio por edictos y pregones, y además 
se insertará el presente en el Bole
tín oficial de esta provincia, previa 
licencia de Sr. Gobernador civil 
de la misma.

Dado, sellado y firmado en Bien- 
servida á 5 de Marzo de 1866.— 
Cenon Henares.—Por mandado de

ALCALDIA CONSTITDCIONAL
DE CASAS DE LAZARO.

D. Alonso Rodenas Alcalde consr 
titiicional de esta villa de Casasde 
Lázaro y presidente de mi Ayun
tamiento.

Alos vecinos y hacendados foras
teros de la misma liago saber: Que 
dispuesto este municipio al formar 
el apéndice para el repartimiento 
de contribuciones del año económi
co de 1866 á 1867 á rectificar cuan
tas equivocaciones y traslados de 
propiedad resulten del amillara- 
miento de la riqueza urbana, terri
torial, cultivo y ganaderia de este 
término jurisdiccional que se halla 
en ejercicio, es indispensable que 
todos los propietarios presenten sus 
respectivas relaciones de riqueza 
dentro (leí imporogable término' de 
un mes á contar desdela inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, en la inteligencia 
que pasado dicho término sin ha
berlo verificado les parará el per
juicio que haya lugar.

Casas de Lazaro 6 de Marzo de 
1866.—E. A. Alonso Rodenas.-Por 
su mandado, Lorenzo Rieta, secre
tario.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE VILLAPALACÍOS

Don Pió Polo, Alcalde presidente 
del Ayuntamiento de esta villa 
de Villapalacios.

Habiéndose acordado en sesión 
ordinaria del dia de ayer y con las 
formalidades que prescriben el re
glamento de 9 de Noviembre de 
1864, reproducir nuevamentefTa 
creación de una plaza da Médico-ci
rujano titular para la asistencia de 
50 familias pobres, por no haber 
en este distrito municipal el núme
ro bastante en la actualidad de las 
de esta clase que prescribe el cita
do reglamento y considerada esta 
villa ó partido médico de tercera 
clase, por un vecindario de 250 ve
cinos, recibiendo el Facultativo 200 
reales anuales por la asistencia de 
dicho número de familias pobres, 
pagados por trimestres vencidos 
del presupuesto municipal, con la 
obligación de que el contrato qade 
durar tres años y cumplir dicho fa
cultativo las obligaciones que las 
leyes de Sanidad y reglamentos 
prescriben. Cuyo acuerdo ha meref 
ciclo la aprobación del Sr. Goberna
dor civil de esta provincia, cuya 
vacante se anuncia por término de 
30 dias para que los fácultativos 
que se consideren con méritos sufi
cientes para obtenerla dirijan soli
citudes documentadas á la Secreta
ría de Ayunlamienlo á contar este 
jilazo desde iainsercion del presen
te en el Boletín oficial de la provin
cia, y Gaceta de Madrid, á fin de 
que á su debido tiempo sean remi
tidas al Sr. Gobsrnador á los efec
tos del expresado reglamento.
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Villapalacios 26 de Febrero de 
1866.—P ío Polo.—P .  S. M., Eu- 
g’enio Linares, secretario interino.

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN 
CÍA DE ALBACETE.

D. Joaquín Sánchez Cantalejo, Juez
de primera instancia de este par
tido.

Por el presente edicto se hace 
saber: Que para hacerse pag“0 á Se
bastian Escamez de cierta cantidad 
que le adeuda Pedro Villalva y So
tos, y como de la propiedad de este 
se sacan á pública subasta, las fin
cas siguientes:

Primera. Una haza de caber 
cuarenta almudes, un celemín y dos 
cuartillos de apeo real, situada á la 
derecha del camino que desde la 
aldea de Romica se lleva á la de 
Malpelo. de este término municipal, 
que linda á Saliente con dicho cami
no, Mediodía con otra haza de don 
Valerio Peral, Poniente con otro 
camino que conduce á la aldea lla
mada casa de la Balsa, y Norte con 
otro camino que dirif^e desde esta 
ciudad al molino llamado de los 
Frailes, que ha sido justipreciada 
en la cantidad de siete rail doscien
tos cuarenta y cinco reales, á razón 
de ciento ochenta el almud.

Seg“unda. Otra haza, llamada el 
recial, que se halla locando á la 
era de pan trillar propia del Villal
va, existe á la inmediación de la es- 
presada aldea de Romica, de este 
mismo termino, de caber trece al
mudes y tres cuartillos del expre
sado apeo, que linda á Saliente con 
el camino que se lleva desde la propia 
aldea á la otra de la cusa de la Bal
sa, Mediodía con haza de Pascual 
Nuñez y de D. Pedro Nolasco Pé
rez, Poniente con otra del mismo 
Pascual Nuñez, y Norte con la men
cionada era, que ha sido tusada en 
la cantidad de tres mil ciento cin
cuenta reales, á razón de doscientos 
cuarenta cada almud.

Tercera. Otra haza de caber do
ce almudes y cinco celemines del 
propio apeo, situada también á la 
derecha del camino que desde la 
expresada aldea de Romica, condu
ce á la otra antes expresada de Mal- 
pelo, de este pro>io término, cou 
cuyo camino linda por Saliente, Me
diodía con la otra haza de cuarenta 
almudes y pico, del Villalva antes 
referida, y Poniente y Norte, con la 
de D. Valerio Peral, que ha sido ta
sada en la cantidad de mil nove
cientos veinte y cinco reales, al res- 
pecio de ciento cincuenta cada un 
ainjud.

La persona que quiera intere- 
■-.u'se en el remate de una, ó de to- 
■i.is las expresadas tincas, que ten
drá efecto en la Sala local de este 
Juzg-ado el mártes veinte y siete del 
picsente mes de once á doce de su 
m:iñaua, comparezca á verificarlo,
, siendo arreglada la postura 
'MÍ', le será admitida. Así lo ten^o 

■ M iiidado por auto del dos del cor- 
* ' lite en los ejecutivos que se si- 
üiií'i; á instancia del Escamez en 
- ontra del Villalva.

Dado en Albacete á seis de Mar-
. ’ ochocientos sesenta y seis.

Joaquín Sánchez Cantalejo. — Por 
su mandado, José Serna y Olivas.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE 
VALENCIA.

Cnmpüenio ron lo provenido en e 
Rrg'lamenio de ál de Noviembre de 
1861 para la enseñana de Praolioantes y 
Matronas, la matrionla para la roferMa 
enseñanza estará, abierta en esta Secreta
rla general desde el dia 16 al 51 in 
ve del [Ji esenle mes, cuyos e.’tudios se da
rán en el Hospital provincial de esta Ciu
dad b.qo la dirección de los facultativos 
habilitados

Para ser inscrito en la matricula de 
Practicante se reqiii>re.

1.0 Haber cumplido 16 años de 
edad.

2.0 Ser aprobado en un examen es
pecial de las materias que comprende la 
primera ensf-ñanza elemental completa.

Este examen habrá de veníicarse en 
ia Escuela normal de maestros, ante dos 
profesore.s y el regente déla escuela prác
tica.

Para ser admitido á la matricula 
de parleras ó comadres es neoesariu:

1.0 fl.iber cumplido 20 años de 
edad.

2.0 Ser casada ó viuda.
Las casadas presentarán licencia de 

sus maridos para .seguir estos estudios; 
y unas y otras jiisliiiítaran buena vida y 
costumbres por certificación de sns res- 
pec-livos [lárrocos.

5o. Haber recibido con aprovecha
miento ia primera enseñanza elemental 
completa.

Esto se comprobará por medio de un 
examen que hará en la escuela norra^al 
de meslras, componiendo el tribual la 
directora, ia regente y uno de los profe
sores auxiliaras.

' Todos los requisitos que exigen para 
poderse in.scribir en la matricula depeac- 
iKctoles y matronas, babran de acreditar
se en forma legal.

Los deréclios de [natiiícula por cada 
semusire serán 20 reales vo.

Los profesores p*'rcibirán de cada uno 
de sus discípulos la reiribuidon mensual de 
20 reales.

Lo que se iii-^erli en el Boletín oficial 
de la provincia 0 (̂0 ) disponen los artícu
los 5 .” ) 22 d"i o la l'iF’íi'lamenlo

Yalnncia 1  ̂ de .Marzo de 1806.— El 
Rector, Ju?é Pizcueta

A X  L A C I O S .

Beneficio incontestable para la 
A g r ia illu r a , abono liquido m i

neral

ó  A b o n o - l S o u t i i i .
Este abono empleado en Francia 

desde el añs 18o(> y sucedvame. te en 
Inglaterra, Italia y otras potenoiás é in
troducido en España desde e! añi»-1864, 
dá unos resultados maravilloso® sobre 
las cosechas de todo género y subre lodo 
clase de árboles, según consta en los ma
nifiestos firmados por los millares que la 
han empleado.

MODO DE EMPLEAIIEL ABuNO-BOü- 
TIN.

Diez litros (unos 20 cuartillos) de es
te abono son sulicieotes para un hecló-

lítro (una fanega y 10 celemines y 
medio) de simiente de trigo, cen

teno, cebada, avena, etc. Se empie
za por poner el grano en una vasi
ja de madera ó de barro (de ningún 
modo de metal), en un ai lesa ó dor
najo grande si es mucha la cantidad, ó 
bien en un suelo de piedra b de la
drillo, en seguida se a p ta  mucho el 
liquido en el barril antes de hacer uso 
de el (esto es muy esencial para que 
se mezclen bien toda.s las sustancias 
de que se compone y no quede poso 
alguno), y so derrama poco á poco 
sobre el grano, mientras que otra 

• persona va removiendo e.'̂ le con una 
pala de madera, á fin de que toda la 

; simiente se impregne por completo d.d 
: liquido.

! TIE.MPO NECESARIO PARA PREPA- 
■ RAR LAS DIFERENTES SEMILLAS.

Ei tiempo de la absorción varia se
gún la naturaleza de la semilla.

Para los cereales, se necesita 
dejar la simiente en el liquido 24 horas. 

Para el maíz. ' 4 >>
Para el cáñanjo y mijo. 5 »
Para las legumbres y semillas 

oleaginosas como judias, 
guisantes, almortas, lentejas, 
garlunzos, ele, 2 ■»

Estas diversas simientes es necesario 
removerlas de cuando en cuando con 
la pala durante el tiempo que p-rma- 
nezcan en ol abono ha.sta que lo ha
yan absorbido complelamedle, dejándo
las secar antes de sembrarlas,

Para la simiente de zanahorias, y re
molachas ba.sla dejarlas metidas en el 
líquido algunos instantes, dejándolas 
también orear an-les de sembrarlas.

Para las patatas, trufas y otros tu 
bérculos, se mojan bien en el liquido 
y se plantan en seguida sin dar lugar 
á que se sequen.

Con respecto á las plantas, arbns'os, 
árboles frutales, las vides, ele., es pre
ciso empapar bien las raíces en el li
quido y planlarlos inmedintamenie cuan
do aun están húmedo.®.

Se emplea este abono con grande 
éxito para lodo.s los árboles y vinas 
cuya vejolacion e.slá atrasada, ó cuando 

hallan atacados de alguna enferme
dad.

í-'ara e.st.'i operación es preciso de®- 
calzar el árbol hasta las primeras raí
ces, sin lastimarlas, o verter en ellas 
tino b dos litro® de abono, segiin sea 
e! grueso del árbol de molo que to
das las raíces queden suficientemente 
impregnadas y en seguida se las cubre 
con la tierra.

No considí'ra'rios supérfliio repetir 
que, cualquiera que sea la Operación 
que se vaya a practicar, es indispen
sable aguar fuertemenlo el liquido an- 
les de sacarlo del barril.

E! uso del Abauo-Boutin impide el 1 
grano negro 6 tizón un los cereales; el ! 
oiiiium ni las vinas, la tiñ if’ia en los | 
olivos, y ia cnlorm -̂'b-id de las palalas. ' 

El inliiiio precio de 120 r®. ba®la ; 
[larn abonar 22 y iiu'ilio coleniine.s de ’ 
grano.

Se lian heclio pruebas en varios pue
blos do esta provincia los cuales dan 
grandes resultados

El deposito se halla en Albacete, calle 
do S. Agustil!, iiúm. Vi.

Agenie de esta provincia^ 
ROBERTO CHAPOU.

NOTA. No se servirá ningún pedido 
sin la correspondiente libranza.

LA UNIVERSAL.
Agencia general de Negocios de 

Romero, Navarro y  compañía,

Madrid: Magdalena, 11, entresuelo.

El progresivo desarrollo de todos 
los ramos de la Administración del Es
tado, del Comercio, la Industria y  las 
Artes en toda España, precisa la nece
sidad de una Agencia general como 
esta, que por medio de bien organiza
das'com binaciones cuenta con todos 
los recursos necesarios, á fin de poder 
aceptar y procurar la pronta Icrmiña- 
cíon docuantos negocios puedan ocur
rir  y  se le confien.

Esta Agencia cuenta además con ac
tivos roprcseníanlos en todas las prin
cipales capitales de las naciones ex
tranjeras.

La actividad, honradez y  equidad, 
son el lema de esta Agencia general; 
lenia que cumplirá exactamente, no 
exigiendo además retribución de nin
gún género hasta la completa termina
ción de los negocios que se le confien.

Los asuntos á que principalmente si 
dedica son:

Administraciones, para las que 
ofrece espociulmeiite cumplidas garan- 
lias á los in lercsadus.= lncoar y con
tinuar asuntos en la Presidencia del 
Consejo de .Miniaros en todos los Mi
nisterios, Consejo de Estado, Tribunal 
Supremo de .(iisíicia, de Guerra y Ma
rina, Especial de las Ordenes, Cuentas 
del Reino y la Rota, Nuncinlura Apos
tólica, Audiencia y Jtizgado de prime
ra Insianeia, SentVneias del Simado y 
Congreso, Comi.saria de los Santos Lu
gares de Jerusalt-n, Dirección general 
de Esíadislica, Jimia de clases 'pasivas 
y de la Deuda, Direcciones generales 
del Tesoro, Impuestos, Contabilidad y 
do propiedades y derechos del Estado,. 
Administración genera! de la Rral Ca
sa y Patrimonio, Direccioiií’S geiuma- 
les de IngcniiTos, ArlilbTia, Estado Ma
yor, Caballería. ínlatiferia, Administra
ción Militar, Gvanlia Civil, Carabine
ros y Sanidad .Militar, Consejo do Go- 
liií'rno de .Administración de Redencio
nes y  enganches del servicio militar, 
Consejo provincial, Junla de. Benefi
cencia, Gobierno di' la Provincia y 
Ayuntamiento do Madrid, ect., ocf.

Admite comisiones de compra y ven
ia.

A vuelta de corroo contestará las 
consultas que se lo hagan ó diligencias 
que sclc encarguen, incluyendo el inte
resado en su carta la sunfa de diez rs. 
vellón en sellos de franqueo.— El Di
recto r.— Romero, Navarro y Coinp.*

Se veniJeti en esta iinprenia egora- 
plares (le las Cuenta® miinii-ipales qiiH de
be reedir ei Depeniiarin, nbaiina®, rela
ciones, libratnienlos, cai ta® do pago, car- 
garérrip® y oa'-petii® de cargo y dala, y 
tstaiio.® (le sanidad.

Tiiíubien hay papel de las mejores fá- 
l.ri.as.

Hay ele venta en es
ta Imprenta, papeletas 
de eitacion «i los mozos 
en el próximo sorteo, 
de conminación de mo
roso, facturas de cor
reos, y libros en blan
co de todos tamaños y 
clases y filiaciones.

Imprenta de Sebastian Rukt^ 
calle Mayor, núm. 47.
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